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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
con respecto a la notificación de SURINAME1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 10 de abril de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas son de carácter preliminar
y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras
preguntas.

Exenciones del pago de impuestos indirectos

- exenciones en la esfera social, cultural y educativa;
- exenciones para estimular la producción nacional;
- exenciones basadas en reglamentos internacionales.

Sírvase Suriname presentar suficientes detalles con respecto a estos programas para
determinar si cumplen los requisitos necesarios para seguir los procedimientos especiales previstos en
el documento G/SCM/39 y en el párrafo 4 del artículo 27.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/SUR/Suppl.1 y G/SCM/N/71/SUR.


